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D E Ь А Р К О У Ш Ш А D E M A D B 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los i í i 
Hoi-ETiNES O f i c i a l e s se han de mandar al Jefe Político respectivo, ¡ i 
p o r cuyo conducto se p.isaiAn á los editores de los mencionados Ú< 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) !-¡ 
Se puBlica t.náoa l o s días , excepto ios d o m i n a o s . j¡ 

O. CIÑAS: A L M I R A N T E ~ 1 5 ~ í 
TELEFONO 2.931  JJ 

DE D!E2 Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 
¡íl 

TARIFA DE INSERCIONES 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; ' 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al tr imestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la.Administración del B o l e t i - , , 

calle del Almirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
'M de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono 
k en letra de fácil cobr®. 

d Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción t 0'50 pta 

particulares, id. id. 0'75 

Número stielto, 50 cént imos . 

Presidencia del Consejo cié ¡Vünisiros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai

me v doña Beatriz, continúan sin nove

dad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta 'Real Famil ia . 
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Servicio de Pesas y Medidas. 

C I R C U L A R 

Aproximándose 1« época en que por el 
personal afecto á este servicio debe, proce

derse á la comprobación ordinaria dé las 
pesas, medidas y aparatos de pesar en los 
pueblos de esta provincia y llevar á debi

do efecto lo dispuesto por la Superioridad 
respecto al examen y clasificación de los 
tipos que constituyen las Colecciones ofi

ciales de los Ayuntamientos v independien

temente de los ojetos que éstos utilicen 
en servicios privados ó públicos, conside

ro conveniente recordar que por este G s • 
bierno civil se publicó una circular, que 
apareció en este periódico oficial el día a3 
de Enero anterior, dando las más preci

sas instrucciones para que tan importan

>e cometido se realice con la escrupulosi

dad que requiere, y obtengan los Ayunta

mientos el más satisfactorio resultado 
como demostración del interés con que 
miran todo cuanto se relaciona con la im

plantación del sistema métrico decimal. 
Madrid, á i3 de Mayo de 1.911.—El Go

bernador, Juan Fernández Lato r rc . 

(Núm. 1.922.) 

Fomento.—Aguas. 
Debieado proceder una Comisión com

puesta del Ingeniero de caminos D. An

tonio C a n i ó n , Ayudante ,D. Eduardo 
Rúales y Sobrestante D. Eusebio Gue

rrero á la toma de datos para el estudio 
del ordenamiento y modulación de apro

| \ vechamiento de aguas del río Henares 

entre el poste 145, unos 3oo metros aguas 
arr iba de la Ermita de ia Virgen del Val, 
y su desembocadura en el Jarama, se 
anuncia en este periódico oficial para que* 
llegue á conocimiento de ¡as Alcaldías y 
Autoridades de los términos municipales 
en que se han de efectuar los trabajos y 
de que se presten por las mismas á los 
citados funcionarios los auxilios necesa

rios y especialmente los expresados en 
los artícelos 109 y i i 2 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Expropia

ción lorzosa. 
Madrid, 9 de Mayo de 1911.—El' Go

bernador , Juan Fernández Latorre . 

Secretaria. —Presupuestos. 

A N U N C I O 

Excmo. Señor: Instruido el opor tuno 
expediente en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Excmo . Ayuntamiento de esta Corte con

t ra providencia de V. E., resolviendo no 
procede el cobro del arbitrio municipal 
del T i m b r e sobre las placas que los asegu

rados en la Compañía de Socorros Mu

tuos contra Incendios, de Madrid, colo

quen en las fachadas ó balcones de sus 
casas; sírvase V. E. reclamar y remitir 
los antecedentesdel caso, y ponerlo de 
oficio en conocimiento de las partes in

teresadas , á fin de que en el plazo de vein

te días , á Contar desde la publicación.en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó jusíificantes que consi

deren conducentes á su derecho. 
Madrid, doce de Mayo de mil novecien

tos once. 
El Gobernador , 

F . Latorre . 
( N ú m . 1.907.) (O.—79.) 

Excmo. Sr. : Instruídoel opor tuno expe

diente en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por »1 Alcal

de del Excelentísimo Ayuntam'en to de es

ta Cor te ,con t raprov ids i . c i adeV.E . resol

viendo que correspondí* á la Corporación 
municipal la devolución de las cantidades 
cobradas por el arbitrio municipal sobre 
las placas de los asegurados en la Compa

ñía «La Unión y El Fénix Español», sír

r a s e V . E'. reclamar y remitir los antece

dentes del caso y ponerlo de oficio en «o
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nocimiento de las paites interesadas, á fin 
de que , en el plazo de veinte días, á con

tar desde la. publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y preáentar los do 
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Madrid, doce de Mayo <ue mil novecien

tos once. 
El Gobernador, 

F . Latorre . 
(Núm. 1.906.)  ( O . — 8 0 . ) 

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex

cediente en este Ministerio, con motivo 
del recurso de a¡zada interpuesto por el 

•Alcalde de¡ Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte, contra providencia de V . E . 
declarando no haber lugar al cooro del 
arbitrio municipal del T i m b r e sobre 
las placas que los asegurados en la Com

pañía «La Unión y el Fénix Español» 
coloquen en las fachadas ó balcones de 
sus casas, sírvase V. E . reclamar y re

mitir los antecedentes del caso y ponerlo 
de oficio en conocimiento de las partes 
interesadas., á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde ¡a publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL deesa provincia de 
la presenta orden, puedan alegar y pre

sentar ios documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho. 

Madrid, dece de Mayo de mil novecien

tos овсе. 
El Gobernador , 

F . Latorre . 
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(Núm. 1.906.) ( 0 .  8 1 . ) 
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SECRETARÍA 
La Junta municipal se halla citada para 

celebrar sesión en las Casas Consistoria

les el día i 3 del actual, a l a s diez de la 
mañana , con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Sobre la mesa. 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta 

miento autorizando para percibir en con

cepto de remuneración los haberes co

rrespondientes á un Oficial de cuarta 
clase del Ensanche . 

De nuevo despacho. 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta 

miento, aprobatorio de los pliegos de con ^ 
riiciones par* subas t a r l a s obras de afir /*8r 
mado de pedrusco irregular sobre base de 
hormigón en la calle del Pacífico, é n t r e l a 
Puer ta de Atocha y el Cerro de la Plata, 
cuyo presupuesto asciende á 454 .230 pe

setas. 
Otro, aprobatoriode una transferencia 

de 3o.ooo pesetas, fiel cap. XI «Imprevis

tas» del vigente, presupuesto, al cap. I del 
mismo, para »1 pago de alquileres de loca

les que ocu tau ios Juzgados municipales. 
Otro , aprobatorio de una transferencia 

de crédito de 10.000 pesetas, del cap. XI 
«Imprevistos» del vigente presupuesto, ' 
5.000 pesetas al cap. II, ar t . i . ° , concepto 
89 . para pago de alquileres de locales de 
Tenencias de Alcaldía, y 5.000 al cap. V , 
ar t . i .° , concepto 282 del mismo presu

puesto, para pagos de alquileres de las 
Casas de Socorro. 

Otro , reformando el apéndice 17 del 
presupuesto, en cuanto se refiere á las li
cencias de automóviles de turistas y al 
plazo de validez de las de libre circula

ción. 
Otro, modificando el concepto 87 del 

vigente presupuesto, en el sentido que las 
básculas automáticas destinadas exclusi 
vamente á pesar satisfagan como arbitrio 
5o pesetas anuales , en vez de i 5 o que se 
fijan en dicho concepto. 

Otro , disponiendo se reconstituya rn 
el cap. I del vigente presupuesto del En

sanche un cargo de Jefe de Negociado de 
primera cía e, designando para ocuparlo 
al funcionario excedente que le corres

ponde. 
Otro, autorizando para percibir en con

cepto de remuneración los haberes co

rres pondieníes á un Delineante del En

sanche. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid, n ' d e Mayo de 1911.—El Se

cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 
( N ú m . 1.904.) 

M O R A L Z A R Z A L 
Se halla depositada en esta Alcaldía, 

por haberla encontrado abandonada la 
Guardia civii, el nueve del actual , en el 
sitio de las Eras de Navafría, de este tér

mino, una yegua, pelo castaño, edad ce

rrada , en mal astado de carnes, alzada 

fi 
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fi 
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como siete cuar tas , herraba de las cuat ro 
extremidades, con hierro en forma de 
cruz en la llana de la nalga derecha y otro 
confuso en forma rectangular en la t renca. 

Se hace público á fin de que , llegando á 
conocimiento de su dueño, pueda presen
tarse á recogerla provisto de los documen
tos que acrediten su legítima pertenencia 
y previo abono de los gastos ocasionados 
en el depósito de la caballería. 

Moralzarzal, once de Mayo de mil no
vecientos ©nce. 

El Alcalde, 
P . D . , 

Maximino Sánchez. 
(Núm. 1 .921. ) (O.—78.) 

PINILLA D E L V A L L E 
Con el fin de proceder á la formación 

de los apéndices de los amillaramientos 
de este término municipal para el año 
1912, se hace presente á los contribuyen
tes que hayan experimentado alteración 
en su riqueza imponible que en el plazo 
de treinta días presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las oportunas rela
ciones justificadas de alta y baja. 

Pinilla del Valle, 3o de Abril de 1911 . 
—El Alcalde, Luciano Riomoros. 

( N ú m . 1.883.) 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 11 de Abril de 1911. 
Señores que asistieron: Sanz Matamo

ros (Presidente), Hita (Vicepresidente), 
Campos y Cavanna. 

Abierta la sesión á las ocho y media de 
la mañana , bajo la presidencia del señor 
Don Luis Ceferino Sanz Matamoros , Vi 
cepresidente de la Comisión provincial, y 
con asistencia de los señores Facultat ivos 
D . Julio Martín y D. Justo Gavaldá, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de excepciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

REEMPLAZO DE 1911 

Cadalso. 
4 . T r in idad Alonso Gómez. Admit i 

da la reclamación hecha contra el fallo 
del Ayuntamiento , fué reconocido y re
sultó inútil, excluido tempora lmente . 

$. Florencio Mateo Hernández Ga ra 
batea. Pendiente, de clasificación. 

7. R u p e r t o Gorrón L ó p e z . T a l l a : 
1,526, excluido temporalmente . Se de
vuelve el expediente para su amplia
ción. 

8. Mariano Garabatea Aviles. Se de
vuelve el expediente para su ampliación. 

11. Fabián Alvarez Gómez. Inútil , 
excluido temporalmente . 

14. Enr ique López Mingo. ídem ídem 
totalmente con arreglo al caso 2 . 0 del ar
ticulo 8 0 . 

17. Santiago López Ares . T a l l a d o , ob
tuvo la de i , 5 5 1 . Pendiente de clasifica
ción definitiva. 

18. Máximo Francisco Aivarez Con
de. Tal la: 1,522, excluido temporalmente. 

ao. Andrés Blázquez Garc ía . Soldado 
por haber resultado úti l . 

Cenicientos. 
1. Mariano Pacios R a m o s . Soldado 

condicional, comprendido en el caso i.° 
del ar t . I 7 . 

5. Ciro Sánchez Fermosel . Inútil , ex-
luído temporalmente . 

6. Blas Pacios L a g o s . Soldado por 
haber resultado el padre apto para el tra
bajo. 

10. Aurelio González Fe rnández . Sol
dado por ídem id. id. 

13. Julio Santiago Ares . Útil condi
cional . 

14. Celestino Pacios Sánchez. Inútil , 
excluido temporalmente. 

2 1 . Castor Jiménez Mart ín . Soldado 
por haber resultado úti l . 

23 . Matías Basoco Mesa. Reclámese 
certificado de existencia en filas de un 
hermano del mozo llamado Julián al Re
gimiento de Lusitania, en El Pardo . 

24 . León Díaz J iménez. Soldado por 
haber resultado útil. 

i 3 o . Pedro Ares Herradón. Ta l la : 
I , 5 I 5 , excluido temporalmente . 

Navas del Rey. 
2. Estanislao Santos Hernándes . Sol

dado, de conformidad con el fallo del 
Ayuntamiento , por haber desistido de la 
reclamación. 

6. Victorio Hernández Domínguez . 
Inútil, excluido temporalmente . 

8. Víctor H e r n á n d e z Hernández , 
ídem id. totalmente con arreglo al caso 
segundo del ar t . 80 . 

9 . José de la Lombana Carnicero. Re 
clámese certificado de existencia al Regi
mienta de Infantería de Cuenca, donde 
presta servicio como segundo Ten ien te . 

Rozas de Puerto Real. 
1. Alejandro Villa A r r a n z . ídem id. á 

la Diputación provincial para que mani
fieste el haber líquido que percibe como 
Peón caminero de esta provincia, jubila
do, el padre del mozo. 

2. Mamerto Romero Arranz . Soldado 
por haber resul tado útil. 

3. Blas Arranz Sangar. Soldado con
dicional, comprendido en el caso i .° del 
artículo 87. 

4 . Pedro Regalado Martín Sant iago. 
Soldado por haber resul tado-út i l . 

5. Claro Romero Romero . Útil condi
cional . 

6. Teófilo Martín Montero . Inúti l , 
excluido temporalmente . 

7 . Feliciano Blasco Sangar . Tal la : 
1,48o, ídem totalmente con arreglo al caso 
tercero del ar t . 80 . 

8v Alejo Marcelino i Sangar Monte
ro . Soldado por haber resultado el her
mano apto para el trabajo. 

9. Casimiro Blanco Ruedas . Pendien
te de reconocimiento. 

10. Bonifacio Larios Montero. Útil 
condicional. 

San Martín de Valdeigleiias. 
1. José Ramos Domínguez. Inúti l , ex

cluido tempora lmente . 
2. Castor de Francisco Segovia. ídem 

ídem id. 
3 . José Panadero Sánchez. Ta l la : 

i , 5 3 o , id . id. 
5. Vicente Sánchez Segovia. ídem: 

i , 5o5 , id. id. 
8. Desiderie Carril lo F u n e s . Inút i l , 

ídem id. Justificó la excepción alegada. 
g. Emiliano Rodríguez Pérez . Útil 

condicional. 
10. Mauricio Yuste Serrano. ídem 

ídem. 
12. Andrés Arribas Ar royo . Inútil , 

excluido tempora lmente . 
14. Federico Gómez Sánchez. Se de

vuelve el expediente para su ampliación. 
17. José López Zarzalejo. Inútil , ex

cluido temporalmente . 
19. Mariano de la T o r r e Mart ín . Re

clámese certificado de existencia al Regi- J 

miento Infantería de Saboya, donde pres
ta servicio como voluntario. 

2 0 . Juan Antonio Ocaña Conde. Útil 
condicional. 

2 1 . Maximiano Pérez Carrillo. T a 
lla: 1,493, excluido totalmente con ar re 
glo al caso 3 .° del ar t . So. 

28. Higinio Cabezuela Diéguez. ídem: 
1,540, ídem temporalmente . Se desestima 
la excepción alegada. 

24 Félix Serrano Navas . Reconoci
do, útil . Soldado condicional, comprendí» 
do en el caso 2.° del ar t . S7. 

26. Vicente San Juan Conté. Soldado 
condicional, comprendido en el caso i .° 
del ar t . 87. 

29. Domingo Maqueda Alvarez. T a 
lla: i , 5 n , excluido temporalmente. 

Villa del Prado. 
1. Baltasar Manzano García. Soldado 

condicional, comprendido en el caso 2 . 0 

del ar t . 8 7 . 
2. Emilio Jiménez Fe rnández . Tal la : 

i , 5 3 3 , excluido temporalmente . 
8. Indalecio González Redondo. Útil 

condicional. 
12. Marcelino Casaloázquez Montero. 

Tal la: 1,471, excluido temporalmente con 
arreglo al caso 3 .° del ar t . 80 . 
.. i 5 . Mariano Méndez Ciqrdea. Solda
do condicional, comprendido en el caso 
2 > 0 del ar t . 87. 

18. Claudio Blanco Montero. Talla: 
1,522, excluido ^temporalmente. 

20. Enr ique González Fernández . Sol
dado condicional, comprendido en el caso 
i.° del ar t . 87 . 

23 . T o m á s González Andrada . Tal la: 
1,520, excluido temporalmente . 

Aldea del Fresno. 

2. Inocencio Rodríguez Núñez. Útil 
condicional. 

3 . Doroteo Hernández Rodríguez. 
Soldado por haber resul tado útil. 

El Álamo. 
1. Jul ián Sánchez Rufo. Soldado por 

ídem id. 
4 . Cons tant ino Cazor l^ Benito. Útil 

condicional . 
7. Feiipe Morales Recas. Reconocido, 

útil. Se ordena al Ayuntamiento proceda 
á la formación del opor tuno expediente 
para justificar la excepción alegada. 

Arroyomolinos. 
I . Andrés Martín Benito. Soldado 

condicional, compren iido en el caso 2 . 0 

del ar t . 87. 

Boadilla del Monte. 
5. Francisco Caviedes González. T a 

lla: 1,544, excluido temporalmente . 

Brúñete. 
' 3. Francisco Pedrezúela F e r n á n d e z . 

Pendiente de reconocimiento. 
5. Marciano Uceda Potenciano. In

útil, excluido temporalmente. 
6. Santiago del Castillo de la Fuen te . 

Soldado condicional, comprendido en el 
caso 2 . 0 del ar t . 87. 

7 . TomásRodr íguezDíaz .Ta l l a : 1,522, 
excluido temporalmente . Se desestima la 
excepción alegada. 

8. Segundo Cristóbal A v i l e s Montes , 
ídem: 1 ,461 , id. totalmente con arreglo al 
caso-3.° del ar t . 80 . 

I I . Andrés Gavi lanes Izquierdo. Re
clámese certificado de existencia en filas 
de un he rmano del mozo l lamado Mi- . 
guel, que presta servicio en el Regimien
to de San Fe rnando . 

14. Lorenzo Andrés Gavilanes Man
zano. Admitida la protesta, se ordena al 

Ayuntamien to proceda á la formación del 
opor tuno expediente. 

Chapinería. 
2. Orencio Moya Martín. Reclámese 

certificado de existencia en filas de u n 

I he rmano del mozo llamado Félix, q U e 

presta servicio en el Regimiento Infante
ría del R e y . 

3. Dionisio Hernández Colín. Soldado 
condicional, comprendido en el caso 1 0 

del ar t . 87. 

4. Damián Rico Martín, conocido por 
Miguel. ídem, id. 2° ídem. 

5. Evar is to Fernández Rodrigo. Útil 
condicional. 

6. Emiliano Rivagorda Moya. Solda
do condicional, comprendido en el caso 
2 . 0 del ar t . 87. 

7. Gabriel Domínguez Domínguez, 
Útil condicional. 

Naoalcarnero. 
1. Rufino Baltar Arteaga. Talla: 1,480, 

excluido totalmente con arreglo al caso 3.° 
del ar t . 80 . 

5. Pablo Ollero Avila. Admitida la 
protesta , fué tallado y obtuvo la de 1,53o, 
excluido temporalmente . 

7. Santiago Gallego Fernández. Inútil, 
excluido totalmente con ai reglo al caso 
2 . 0 del art . 80 . 

9. Isidoro del Carmen Navarro. Ad
mitida la reclamación, pendiente de reco
nocimiento. 

10. Aniceto Sevillano Pereira. Solda
do condicional, comprendido en el caso 
i .° del ar t . 87 . 

14. Andrés Barrios Olias. Talla. 1,523, 
excluido temporalmente. 

15. • Juan Lucas Díaz. Soldado condi
cional, comprendido en el caso 2° del ar
tículo 87. 

16. Cirilo Jiménez Raboso. ídem, ídem 
ídem. 

19. Doroteo Cárdena Crespo. ídem, 
ídem id. 

25. Evar is to Goazález Sáez. Talla: 
1,476, excluido totalmente con arreglo al 
caso 3 0 del art . 8 0 . 

26. Alejandro Serrano Barrio. Solda
do condicional, comprendido en el caso 
2 . 0 del a r t . 87. 

27. Isidro Beltrán Rodríguez. Se de
vuelve el expedienta p a r a su amplia
ción. 

30. Gregorio Díaz Pérez. Tal la: 1,53o, 
excluido temporalmente . 

3 1 . Enr ique Gaitán G a m i z . Inútil, 
ídem totalmente con arreglo al caso 0..^ 
del ar t . 80 . 

34. Víctor Plaza Sánchez. ídem, ídem 
temporalmente . 

38. Ciríaco Plaza Lucas . Soldado por 
haber resultado úti l . 

Pozuelo de Alareón. 
2. José Bravo Fernández» Soldado 

condicional comprendido en el caso i.° 
del ar t . 87. 

3. Isidoro Barrio López, conocido por 
José. ídem id. 2 . 0 id. 

4. Serafín Maceín Barrio. Inútil, ex
cluido temporalmente . 

6. Santiago de Pedro Gómez. Talla: 
i , 5 o 2 , reconocido inútil , ídem id. 

Sevilla la Nueva. 
2. Lorenzo Benito Montes Marcos. 

Soldado por no justificarse la excepción 
alegada. 

4 . Ca t a l i node l Peso Laera . Soldado 
por haber obtenido la talla de 1 ,55a. 

Villamantilla. 
1, ' R a i m u n d o Nieto González. Solda

do por haber resultado út i l . 



Miércoles 17 de Mayo de 1911 
REDDBSIS)Hi 

2 . Gonzalo Lozano García. Soldado ' 
por ídem id. 

5. Julián Agudo Núñez . Soldado con
dicional, comprendido en el caso 2° del 
art. 87. 

Villanueva de la Cañada. 
José Casero Pérez . ídem íd1. i .° íd. 

Vülanueva de Perales. 

2. Julio Núñez González. Útil condi

cional. 
3. Isidoro González Rodríguez. Tal la : 

i,533, excluido temporalmente. 
Villaviciosa de Odón. 

3. Carlos Lucero Caloto. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 2.° del 
art. 87. 

4 . Felipe Tejero Delgado. Inúti l , ex
cluido temporalmente. 
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Inclusa. 
267. Isidoro Martínez del Yerro. Sol

dado condicional, comprendido en el caso 
2. 0 del ar t . 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Valgañón (Logroño) (1911). 
2. Germán González Grijalba. Reco

nocido útil condicional. 
Casarejón (Soria) (1909). 

2. Elias Martínez Martín. Reconocido 
inútil temporal . Remítase la oportuna 
certificación á la Comisión mixta de Re
clutamiento de Soria. 

larancueña (Soria) (1908). 
1. Juan Ayuso Láza ro . Ta l la : i , 5o6 . 

Reconocido últil para el servicio militar. 
Remítase las oportunas certificaciones á 
la Comisión mixta de Soria. 

Zorita (Salamanca) (1909). 
3. Ponciano Díaz Bernal. Tal la: 1,534. 

Remítase la opor tuna certificación á la 
Comisión mixta de Reclutamiento de Sa
lamanca. 

Manzanal de Arriba (Zamora) (1911). 
3. Domingo Gallego Vélez. Taí la: 

1,546. Remítase la opor tuna certificación 
á la Comisión mixta de Reclutamiento de 
Zamora. 

Oficiar al Ayuntamiento de Quijorna 
para que con la urgencia posible mani
fieste á esta Comisión si en el actual re
emplazo ha hab idomozos al istados, y en 
caso afirmativo, se remita á la mayor 
brevedad el acta de clasificación y decla
ración de soldados; en la inteligencia que , 
de no hacerlo as í , berá apercibido ese 
Ayuntamiento por su falta de celo. 

Previamente se hizo constar por los 
Comisionados que en representación de 
los pueblos para hoy citados concurren 
áeste acto la identidad de los mozos, pa
dre? y hermanos sujetos á reconocimien
to y talla á los efectos del a r t . 129 del Re
glamento, sin que se formulara sobre este 
particular reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á loa interesa
dos de su derecho á recurrir en los casos 
procedentes ante la Superioridad en los 
términos y plazos que la ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la presente acta, 
que firman el señor Presidente y demás 
Vocales, conmigo el Secretario, de que 
certifico. 

FlscaSía especia! 
E D I C T O 

Don Antonio Espina y Capo, Fiscal del 
expediente mandado instruir por el E x 
celentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, en justificación de los ac

tos de desinterés prestados por Don Ra
fael Uleciá y Cardona, Director del pri
mer Consultorio de niños de pecho «Gota 
de leche» en dicho Consultor io, habiendo 
contribuido con su iniciativa, consejos y 
trabajos personales á la creación é insta 
lación del pr imer Consultorio de niños de 
pecho, inaugurado por S. M. la Reina 
Doña María Crist ina, por si resultara 
acreedor á su ingresa en la Orden civil de 
Beneficencia. 

Por el presente edicto se requiere á 
cuantas personas tengan conocimiento 
del hecho mencionado para que puedan 
comparecer, de once á una de la mañana, 
ante esta Fiscalía, que tiene su domicilio 
en la calle del Amor de Dios, número 14, 
entresuelo, durante el plazo de quince 
días, contados desde la publicación de este 
l lamamiento en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de. la provincia, á ma
nifestar cuanto les conste acerca del parti 
cular antes mencionado. 

Madrid, 9 de Mayo de 1911 .—El Fiscal 
especial, Antonio Espina. . 

(Núm. 1.893.) 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA 

provincia de Madrid 

T I M B R E 
Año de 1911. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta Corte que pertenecen 
á la zona de Timbre y que resultan incluí-
dos en la relación que queda en esta ofi
cina. 

En cumplimiento del artículo 5 i dé la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de !a pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 12 de Mayo de 1911.—El T e 
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

T e a t r o Madrileño. 
^_^-^^^«u»vtSRVrs«iÄä |äiiÄaiSft3M 

Administración, .de contribuciones 
DE ; V 

PR0YIHCI1 ; ; MIDRID 

A N U N C I O 
Por el presente se hace saber á los se

ñores contribuyentes de esta Capital y á 
las autoridades, para la* prestación J e los 

^auxilios reglamentarios, que D. E d u a r d o 
Clavijo, Oficial de segunda clase de esta 
Administración de contribuciones, ha 
sido relevado del cargo de Inspector de 
la Contribución Industrial y de Comercio, 
habiéndole sustituido el de primera clase 
de la misma D. Mariano del Haba y T r u -
jillo, al que se le ha provisto de un certi 
ficad o-credencial que le acredita como tal 
funcionario. 

Madrid, 11 de Mayo de 1911.—El Ad
ministrador de contribuciones, Alberto 
Auset . 

(Núm. 1.896.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

provincia de l a d r i d 

La Representación d e l Es tado en el 
arrendamiento de tabacos y Dirección ge. 
neral del T i m b r e ha participado á esta 
Delegación, en orden fecha 29 de Abril úl
t imo, haber sido nombrados Don Fran 
cisco Bautista y Don Rafael L a q u e y Du
que Agentes para la investigación en la 
Villa de Getafe y su término municipal 
del impuesto del 5 por io s establecido so
bre los billetes de espectáculos públicos 
con destino á la Junta local de Protección 
á la infancia y extinción de la mendicidad 
de aquella Villa, confiriendo á dichos se
ñores cuantas facultades sean necesarias 
para el mejor desempeño de su cargo. 

Lo qua en cumplimiento de lo mandado 
por la Superioridad, se publica en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia á los efec
tos oportunos. 

Madrid, 11 de Mayo de i y t i . — E l De 
legado de Hacienda, Regino Escalera: 

(Núm. 1.903.) 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

de Propiedad^ é Impuestos 
de la provincia de Madrid 

C O N S U M O S 
Por la presente circular se notifica á los 

Ayuntamientos de esta provincia, para 
que en cumplimiento del artículo 324 del 
vigente Reglamento de Consumos , satis
fagan la cuar ta parte del cupo correspon
diente al segundo tr imestre , haciendo ad
vert ir á los Concejales que , si n o lo veri -
fican dentro del citado período tr imestral , 
ó no exponen consideraciones atendibles, 
serán responsables del importe de las 
cantidades recaudadas y distraídas de su 
legítima aplicación. 

Madr id , 12 de Mayo de 1911.—El Ad
minis t rador de Propiedades é Impuestos , 
P . S . , E d u a r d o Sales . 

(Núm. I .Q 14.) 

l u t a d a k Madrid 
Relación de Aspirantes á cargos de Just i 

eia municipal vacantes en la provincia 
de Madrid y cargos que solicitan: 
Don Ramón Sáez de Li rana .—Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
ó Fiscal municipal del de la Inclusa ó del 
de Palacio. 

Don Agust ín Fernández de Peñaran
d a . — J u e z municipal suplente del de 
Chamber í ó Fiscal municipal del de la In 
elusa ó del de Palacio. 

Don Rafael Zalabardo Gómez .—Juez 
municipal suplente del de Chamber í ó 
Fiscal municipal del de la Inclusa ó del de 
Palacio. 

Don Luis Alvarez Rodríguez Villamil. 
—Juez municipal suplente dsl de Cham 
beri ó Fiscal municipal del de la Inclusa ó 
del de Palacio. 

Don Angel de Dios Enr iquez.—Juez 
municipal suplente del de Chamber í ó 
Fiscal municipal del de le Inclusa ó del da 
Palacio. 

Don Julián Muñoz y Romana .—Juez 
municipal suplente del de Chamber í 

Fiscal municipal del de la Inclusa ó del de 
Palacio. 

Don José Morales del Campo.—Juez 
municipal suplente del de Chamberí ó 
Fiscal municipal del de la Inclusa ó del de 
Palacio. 

Don Manuel de Lucas Moreno .—Juez 
municipal suplente del de Chamberí ó 
Fiscal municipal del de la Inclusa ó del de 
Palacio. 

Don Federico Merino y Martín-García. 
—Juez municipal suplente del de Cham
berí ó Fiscal municipal del de la Inclusa 6 
del de Palacio. 

Don Felipe Chaves Ferrerò .—Juez mu
nicipal suplente del de Chamber í ó Fiscal 
municipal del de la Inclusa ó del da Pala
cio. 

Don Miguel Gay y García Camba .— 
Juez municipal suplente del de Chamberí 
ó Fiscal municipal del de la Inclusa. 

Don Melitón Martínez Pardo y Mart in . 
Juez municipal suplente del de Cham

berí ó Fiscal municipal del de la Inclusa. 
Don Fernando de Pineda y Sán<-hez-

Ocaña—Fisca l municipal del de !a inclu
sa ó del de Palacio. 

Don Luis de Céspedes y Zapatería, :— 
Fiscal municipal del du la Inclusa ó del de 
Palacio. 

Don Ricardo Sánchez Blanco.—Fiscal 
municipal del de la Inclusa ó del de Pala
cio. 

Don Salvador Heredia y de Vargas Ma
chuca.—Fiscal municipal del de Palacio. 

Don Antonio Domínguez y Fe rnández . 
—Juez municipal suplente dei de Cham
berí. 

Don Ricardo Padilla y López.—Juez 
municipal suplente del de Chamber í . 

Partido judicial de Chinchón. 
Don Vicente Ibáfíez Hernández . - Juez 

municipal suplente de Aranjuez. 
Partido judicial de Navalearnero. 

Don Manuel Lafor Gal le l—Juez muni 
cipal de Chapinería. 

Don José Arroyo Díaz.—Juez munici
pal de Chapinería. 

Don Emiliano González y González.— 
Juez muiiicipal de Chapinería . 

Don José Miaría Panadero Moreno .— 
Juez municipal de Chapinería. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia á los efectos de la 
regla tercera del a r t . 5.° de la vigente ley 
de Justicia municipal, y á fin de que den
tro de los quince días siguientes al de la 
publicación de esta relación puedan pre
sentarse en la Secretaría de gobierno de 
esta Audiencia territorial las oportunas 
observaciones ó reclamaciones con docu
mentos comprobantes. 

Madrid, 9 de Mayo de 1911 .—V. 0 B.°— 
El Presidente, Vellido. —El Secretario d e 
Gobierno. José Molina y Candelero. 

(Núm. 1.891.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de Sala de la Aud encia Terr i tor ial de 
Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audiencia y 

Relatoría Secretaría de D. Trifino Gama-
zo, penden autos de menor cuantía se
guidos por Doña María de los Dolores 
Hernández Sarabia, con D. Mariano 
Alonso Rojo y el Abogado del E s t a i o , 
sobre tercería de dominio; en cuyos au
tos se ha dictado por la Sala primera de 
este Tr ibunal la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia número cuarenta . — En la 
Villa y Corte de Madrid: á dos de Marzo 
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de mil novecientos once: En los autos ci
viles declarativos de menor cuantía que 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia dei partido de Alcalá de Henares 
ante Nos penden, seguidos entre partes; 
de una como demandante y apelada Doña 
María de los Dolores Hernández Sarabia, 
con licencia de su marido D Manuel Ló
pez Vélez, propietarios, vecinos de esta 
Cor te , representada por el Procurador. 
D. Felipe Cano, y defendida por el Let ra 
do D. Ricardo Guillerna; de o:ra como 
demandada y apelada los Es t rados dal 
T r ibuna l por la rebeldía de D. Mariano 
Alonso Rojo, industrial, vecino de Cani
llas; y de otra como demandada y apelan
te el Abogado del Estado; sobre tercería 
de dominio. 

Fal lamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repetida sentencia ape
lada por la que se declaró haber lugar á 
la tercería de dominio promovida por el 
Procurador Martínez del Arco, y que 
Doña María de los Dolores Hernández 
Sarabia era legítima dueña y propietaria 
de una quinta parte intelectual y proindi-
viso con los demás condueños de la finca 
«La Quintana» y de la casa construida 
por diferentes grupos ó viviendas que le 
fué embargada á Don Mariano Alonso 
Rojo, para hacer efectivas las costas; que 
á su instancia se causasen en el Tr ibunal 
Supremo y Audiencia Terr i tor ial : mandó 
alzar el embargo que pesaba sobre dicha 
casa y que se dejase estable y á di--posi
ción de dicha señora y sus condueños, y 
una vez fuese firme este fallo, se llevase 
testimonio de su cabeza y parte dispositi
va á las diligencias que se seguían para 
exacción de las costas á los efectos consi
guientes. 

Así por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de hacer
se notoria por edictos se publicará su ca
beza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid por la rebeldía de Don Ma
riano Alonso Rojo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco Pam-
pillón.— Vicente Fernández .— Joaquín 
María de A!ós.—Estanislao Chaves . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por él señor Don Esta
nislao Chaves , Magistrado Ponente en 
estos autos , celebrando audiencia pública 
la Sala primera de este Superior Tr ibuna l , 
en Madrid, á dos de Marzo de mil nove
cientos once. 

Ante mí: 
P . S . , 

Ledo. Eduardo Tor ra lba . 
Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado por la Sala, expido la pre 
senté en Madrid, á diez de Marzo de mil 
novecientos once. 

Pedro Quinzaños. 
. (Núm. I . 9 I I . ) ( C . - 9 6 ) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de Stila de la Audiencia territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audiencia y 

Relatoría Secretaría de Don Tri í ino Ge
niazo,, penden autos de menor cuantía 
seguidos por Don Félix Antón é Iz (uier 
do con Don Francisco Montes Fragoso, 
sobre pago de pesetas, intereses y costas, 
en cuyos autos se ha dictadg por la Sala 
p r imera de este Tr ibuna l la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número treinta y siete.—En 
la Vüla y Corte de Madrid; á veinticinco 
de Abril de mil novecientos once; en los 
,autos civiles declarativos de menor cuan
tía que procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distritg da Palacio, 
ante Nos penden á virtud de apelación 
seguidos entre partes , de una como de 
mandante y apelada los Estrados del Tr i 
bunal por la rebeldía de Don Félix Antón 
Izquierdo, jornalero, vecino de esta Ga 
pital, y de otra como demandado y ape
lante Don Francisco Montes Fragoso , sin 
ocupación, también vecino de esta Capi
tal, representado por el Procurador Don 
Alfonso Bübao, y dirigido por el Letrado 
Don Apolinar Pérez , sobre pago de can
tidad. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la sentencia apelada, por 
la que se declaró haber lugar á Sa deman
da; condenaba á Don Francisco Montes 
Fragoso á que pagase á Don Félix Antón 
Izquierdo la cantidad de novecientas se
tenta y cinco pesetas de principal recla
madas, intereses legales de dicha canti
dad desde el trece de Agosto de mil no
vecientos diez, en que se presentó el es
crito de preparación de la vía ejecutiva; 
é impuso además ai demandado todas las 
costas^Así por esta nue t ra sentencia, que 
á más de notificarse en Est rados y de 
hacerse notoria por edictos fe publicará 
su cabeza y parte dispositiva en el BOLE 
TÍN OFÍCIAL de la provincia y Diario de 
Aoisos de Madrid por la rebeldía de Don 
Félix Antón Izquierdo, lo pronunciamos , 
mandamos y f irmamos.—Francisco Parn-
piüón. —Viceüte Fernández . — Joaquín 
María de Alós.—Estanislao Chaves . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el señor Don Es
tanislao Chaves, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos , celebrando au
diencia pública la Sala primera de este 
Superior Tr ibuna l , ea Madrid, día de su 
fecha.—Ante mí: P . H . , Ledo . César 
Sánchez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta Corte, en cumplimiento de 
lo mandado por la Sala, expido la presen
te en Madrid, á cuat ro de Mayo de mil 
novecientos once.—Pedro Quinzaños . 

(Núm. .1.912.) ' ( C — 9 7 . ) 

roYiaenciasmûiciales 
J u z g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi

llar, Juez de primera instancia del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Hago saber: Que para pago de la mitad 

de quinientas noventa y cinco pesetas 
cuarenta y siete cént imos, de costas ta
sadas ea la Superioridad en la apelación 
interpuesta en aut03 seguidos en este Juz 
gado por Don Fernando Gómez Dieste, 
sobre recurso de alzada contra un acuer
do del Consejo de familia del menor Va
leriano Fru tos Camba, se sacan á pública 
subasta , por segunda vez , con la rebaja 
del veinticinco por ciento, las fincas radi
cantes en término de Alpedrete que á 
continuación se describen, embargadas á 
Facundo Blasco Guillént 

i . a Cuarta parte de una habitación 

para t ienda, sita en la calle Real de dicha 
Villa, n ú m e r o once, que linda: á Orien
te, U repetida calle; Mediodía, calle de la 
Pozuela; Poniente , pajar de herederos de 
Víctor Gui l l en , y N01 te , casa de Victo
riano digo Saturnino Montalvo, tasada en 
cuarenta pesetas. 

» . a Cuar ta par te de casa, sita en refe
rida Villa, calle Real , número once du
plicado, que linda: Oriente, Mediodía y 
Poniente, dicha calle, y Nor te , Barrio de 
la Pozuela , tasada en trescientas quince 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, el día nueve de 
Junio próximo, á las once, siendo condi
ciones las siguientes: 

P r imera . Que no se admit i rán pas tu
ras que no cubran las dos terceras par tes 
del avalúo. 

Segunda.* Que para tomar parte en 
ella deberán los iicitadores consignar pre
viamente , sobre la mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento de 
la tasación, la cual quedará en depósito 
como garantía al cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como par te del pre
cio de la venta. 

Tercera . Que no exis ten títulos de 
propiedad. 

Dado en San Lorenzo á veintisiete de 
Abril de mil novecientos once —Sobre 
raspado—Abril—Vale.—Luis Felipe V i 
vanco.—El Actuar io , Ledo. José Salva. 

( N ú m . 1.898.) ( C — 9 5 . ) 

U N I V E R S I D A D 
E n vir tud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en los 
autos de abint íá tato que ante el mismo 
penden por muerte de Don Juan Manuel 
Vázquez Reguera, na tura l de Vilela, p n v . 
vincia de León, de setenta y cuatro años 
de edad, solterQ, sacerdote, hijo d«s José 
y de Te resa , ha acordado hacer saber el 
fallecimiento intestado de dicho señor, 
que tuvo lugar en esta Capital, el día t re 
ce de Diciembre de mil novecientos nue
ve, en su domicilio, calle 'Jel Escorial, nú
mero t res , piso primero; que han compa
recido reclamando la herencia sus her
manos de doble vínculo Don Fernando y 
Don Domingo Vázquez Reguera; y lla
m a r por medio del presente á los que se 
ersan con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo en el término de veinte días; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Dado en Madrid á pr imero de Mayo de 
mil novecientos once. 

V . ° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia, 

J. Díu-z Cañábate. 
• • - E l Escr ibano, 

P . A. . 
A . L u i s R u b i o . 

( C . - 9 4 . ) 

CHAMBERÍ 
El señor Juez de 'pr imera instaacia del 

distri to de Chamberí de esta Corte, en pro
videncia de este día, en autos promovidos 
por el ProcuradorDpn Bernaldo de Pablo, 
en representación de Don José Fluixá y 
Bonet, sobre declaración de pobreza para 
litigar con Don Federico Martel, Conde 
de Villaverde Alta, ha acordado se em
place á este último, mediante á ser desco
nocido su domicilio, por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de dicho Juzgado y publicarán 
en el Diario Ofioial de Avisos de esta 

Cor te y BOLETÍN OFICIAL d* esta provin
cia, á fin de que comparezca y conteste á 
la demanda dentro de nueve días, á cuyo 
fin es tarán á su disposición en Escribanía 
las copias simples correspondientes; bajo 
apercibimiento que , de n o comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya en lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado D. Federico Martel, 
Conde de Villaverde Alta, mediante su 
ignorado domicilio, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y la firmo en Madrid 
á i .° de Mayo de 1911 . 

v El Escribano, 

J u r n P. Pérez. 

( C . - 9 3 . ) 
SAN M A R T I N D E VALDEIGL1ÍSIAS 
Don José Ponce de León y Encina, Juez 

de instrucción de este partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que en cumplimiento alo 

que dispone el a r t . 3i de la ley del Jura
do, sa ha señalado el día 3o del mes ac
tual , á las diez, para que tenga lugar en 
este Juzgado el sorteo para la designación 
de los Voci l s s que deberán formar la 
Jun ta que previene el artículo antes cita
do de la expresada Ley. 

Dado en San Martín de Valdeiglesiss á 
10 de Mayo de 1 9 1 1 . — José Ponce de 
León .—P. S. M., Ledo. Francisco Rui-
berr iz de T o r r e s . 

(Núm. 1.919.) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia de hoydictada 

por el señor Jaez de instrucción del dis
tr i to dei Hospital de esta Corti.- en el ex
pediente formado para la ejecución de lo 
d spuesto en el art . 3i de la ley del Jura
do , se ha acordado proceder a! : íríeo 
para la designación de los seis V .•cales 
que como mayores contribuyentes resi
dentes en este distr i to, cu. ' tro por Terri
torial y dos por Industria!, han de compo
ner la Junta en la forma que determina 
dicho artículo, para cuyo sorteo, que s.rá 
público,se ha señalado el d ía27 del actual, 
á las tres de la tarde, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1 , lo cual se anuncia por 
el presente, que será inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la antela
ción estatuida en el precitado artículo. 

Madrid, 9 de Mayo de 1911 .—V.°B.° 
—A. Ortega y Soler.—El Secretario, Pe
dro Martínez Grande . 

(Nuco. 1.889.) 

SEGUNDO R E G I M I E N T O 
DE 

mmmiñ m nmmU 
Segovio Fernández (Antonio), hijo de 

Francisco y de María, na tura l de Algarro
bo (Málaga), de estado soltero, profesión 
bracero, domiciliado úl t imamente en Al
garrobo (Málaga), procesado por haber 
faltado á concentración,comparecerá en el 
té rmino de treinta días ante el segundo 
Teniente^Don Jus to Moreno Yáñez, Juez 
instructor del segundo Regimiento de Ar
tillería de Montaña , de guarnición en Vi ' 
toria. 

Vitoria, 3 de Abril de 1911.—El segun
do Teniente Juez instructor, Justo Mo
reno. 

( N ú m . 1.498.) ( B . — 8 9 0 . ) 

™ P R E . N T A DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizar ro , 15.—Madrid 


